
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Aprehensión Garantía Mobiliaria  

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado JAIRO ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ  

Radicado 05001400301420190108400 

Interlocutorio 0100 

Asunto Requiere previo acceder a levantamiento orden de 
aprehensión 

 

  

Revisada la solicitud de levantamiento de la orden de aprehensión que reitera la 

apoderada del Acreedor Garantizado, se advierte la improcedencia de esta por 

cuanto mediante providencia del 11 de agosto de 2020 PDF2 fl.3 le fue puesto de 

presente que la orden de aprehensión se direccionó a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CARÁCTER TRANSITORIO PARA CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE LOS DESPACHOS COMISIORIOS DE MEDELLÍN – REPARTO, mediante el 

Despacho Comisorio 141 del 5 de noviembre de 2019 PDF1 fl.115, debidamente 

retirado por la dependiente DANIELA VERA HENAO el 20 de noviembre de 2020, 

sin que a la fecha se haya informado a esta instancia la suerte del Despacho 

Comisorio. 

 

En tal sentido, previo a acceder a levantar la orden de aprehensión y lo que en 

consecuencia se desprende de tal levantamiento, la parte actora deberá acreditar 

la radicación del Despacho Comisorio ante la autoridad competente, a efectos de 

requerir al funcionario al que le correspondió el conocimiento del mismo para que 

informe el auxilio o no de la orden emitida por esta dependencia judicial, y en 

virtud de garantizar el debido proceso en el procedimiento de aprehensión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
                                                            Juez  
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